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10. Puntuación total y calificación definitiva.
10.1. La puntuación total será la suma de los puntos

de la fase de concurso más los puntos obtenidos en los ejer-
cicios de la oposición por los aspirantes que hayan superado
ambas pruebas.

10.2. En caso de existir empate a puntos entre los aspi-
rantes aprobados de mayor puntuación una vez terminadas
las fases de concurso y oposición, el Tribunal podrá proponer
la realización de una entrevista curricular donde se tratará
de evaluar otros aspectos relacionados con la aptitud personal
y profesional de los concursantes que no pudieran ser sufi-
cientemente recogidos en las anteriores fases, se evaluará la
experiencia, la iniciativa y la capacidad analítica, asimismo
y a criterio del Tribunal se podrán proponer supuestos prác-
ticos, los cuales deberán ser resueltos por los aspirantes.

10.3. De esta última fase deberá resultar un solo aspirante
que será propuesto por el Tribunal Calificador para ocupar
el puesto de trabajo convocado.

11.º Propuesta de contratación.
11.1. Una vez finalizadas las pruebas y a la vista de

los resultados, el Tribunal elevará al Sr. Alcalde o Concejal
Delegado de Personal, si aquél ha delegado en éste la facultad
de contratar, propuesta de contratación del aspirante que haya
obtenido la mayor puntuación, en ningún caso podrá pro-
ponerse al aspirante que no haya superado los ejercicios de
la fase de oposición. El Tribunal no podrá hacer propuesta
de contratación de más aspirantes que puestos de trabajo con-
vocados, no obstante el Tribunal elevará igualmente relación
de aprobados por orden de puntuación.

12. Presentación de documentos.
El aspirante propuesto por el Tribunal deberá presentar

en el plazo de 30 días naturales a partir de la publicación
de la propuesta del Tribunal Calificador en el tablón de anun-
cios de este Ayuntamiento, los documentos acreditativos
mediante originales o fotocopias compulsadas que justifiquen
suficientemente los requisitos de capacidad exigidos en la base
tercera. La no presentación de los citados documentos o la
insuficiencia de alguno de ellos supone la renuncia automática
a la contratación.

13. Contratación.
Acreditada la capacidad, se formalizará el contrato laboral

indefinido dentro de los tres días siguientes a la presentación
de los documentos acreditativos del aspirante según se esta-
blece en la base anterior.

14. Derecho supletorio.
En lo no previsto en las presentes bases se aplicará suple-

toriamente el R.D. 781/86, de 18 de abril, y demás legislación
de aplicación.

15. Base final.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos

se deriven de éstas agotan la vía administrativa, pudiendo
interponer los/as interesados/as recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de Granada del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía en el plazo de dos meses a partir del día siguiente
al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado. No obstante, puede interponer recurso potestativo
de reposición en el plazo de un mes, a contar desde la men-
cionada publicación, o cualquier otro recurso que estime
procedente.

Contra los actos del Tribunal y sus actos de trámite que
impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión
se podrá formular recurso de alzada ante la autoridad que
haya nombrado a su Presidente en el plazo de un mes desde
que se haga público el acuerdo o propuesta de Resolución
adoptada que se pretenda impugnar.

Diligencia. Para hacer constar que las presentes bases
la cuales constan de 15 bases, contenidas en 12 folios, habien-
do sido aprobadas por la Comisión de Gobierno en Sesión
Extraordinaria celebrada el día 26 de octubre de 2001.

Guadix, 26 de octubre de 2001.- El Secretario General,
Damián Rega Medialdea.

AYUNTAMIENTO DE LA CARLOTA

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2001, por
la que se hace público el nombramiento de tres Auxi-
liares Administrativos. (PP. 3338/2001).

Resolución núm. 198.5/2001, de 29 de noviembre, del
Ayuntamiento de La Carlota (Córdoba), por la que se hace
público el nombramiento de tres Auxiliares Administrativos.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 25 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, se hace público
que, por Resolución de la Alcaldía de fecha 16 de noviembre
de 2001, se ha procedido a los nombramientos de doña Anto-
nia Sánchez Alcántara, con DNI núm. 80.134.061-Z, don
Rafael Mohedano Alcántara, con DNI núm. 80.126.865-V, y
doña M.ª Angeles Córdoba Rovira, con DNI núm. 30.503.909-K
como Funcionarios de Carrera, pertenecientes a la Escala de
Administración General, Subescala Auxiliar, correspondientes
al Grupo D.

Dichos nombramientos se producen tras la propuesta for-
mulada por el Tribunal Calificador del procedimiento selectivo,
de fecha 5 de noviembre de 2001.

La Carlota, 29 de noviembre de 2001.- El Alcalde,
Francisco Pulido Aguilar.

AYUNTAMIENTO DE LOJA

ANUNCIO de bases.

Con fecha 15 de noviembre de 2001, por la Alcaldía-Pre-
sidencia de esta Corporación Municipal se ha dictado la
siguiente Resolución:

Mediante Resolución de esta Alcaldía-Presidencia de
fecha 7 de febrero de 2001 fue aprobada la Oferta de Empleo
Público para el presente año, siendo publicada en el Boletín
Oficial del Estado número 62, de 13 de marzo. Mediante
Resolución de fecha 17 de septiembre actual, se amplía la
indicada Oferta Pública de Empleo, en dos plazas de Cabo
de la Policía Loca, siendo asimismo publicada el día 23 de
octubre, BOE núm. 254.

Habiéndose dado cumplimiento a lo previsto en la Dis-
posición Adicional 7.ª del R.D. 364/1995, de 10 de marzo,
en los términos de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos
de representación, determinación de las condiciones de trabajo
y participación del personal al servicio de las Administraciones
Públicas.

De conformidad con la normativa aplicable al respecto,
que viene recogida en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local (Título VII), Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, por el que se aprueba el Texto Refundido
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local (Título VII), Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas
para la reforma de la función pública, R.D. 896/1991, de
7 de junio, por el que se aprueban las reglas básicas y pro-
gramas mínimos del procedimiento de selección de los fun-
cionarios de Administración Local y R.D. 364/1995, de 10
de marzo, que aprueba el Reglamento general de ingreso del
personal al servicio de la Administración General del Estado


